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INFORME DE LA PONENCIA

121/000021 Proyecto de Ley por la que se modifica el texto refundido de la Ley de 
Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1996, de 12 de abril, y por el que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español la Directiva 2014/26/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de febrero de 2014, y la Directiva (UE) 2017/1564 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de septiembre de 2017 
(procedente del Real Decreto-ley 2/2018, de 13 de abril). 

 Corrección de error.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de una corrección de errores en las siguientes 
publicaciones relativas al Proyecto de Ley por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, y por el que se incorporan al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2014/26/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
febrero de 2014, y la Directiva (UE) 2017/1564 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de septiembre 
de 2017 (procedente del Real Decreto-ley 2/2018, de 13 de abril), en los siguientes términos:

En el Informe de la Ponencia del Proyecto de Ley, «BOCG. Congreso de los Diputados», serie A, 
núm. 21-3, de 27 de noviembre de 2018, pág. 21, en el artículo único, apartado Siete, artículo 158.5, 
donde dice: «… la entidad de gestión conservará la gestión de los derechos…», debe decir: «… la entidad 
de gestión no conservará la gestión de los derechos…»

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de diciembre de 2018.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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